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Una relación indispensable para la estabilidad institucional
El inicio de un nuevo gobierno nos lleva a preguntarnos cómo deben

relacionarse el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial. En un Estado de Dere-
cho, como el sistema político-constitucional chileno, la respuesta no puede
construirse sobre la base de afinidades ideológicas o coyunturas políticas,

sino sobre el principio de separación de poderes. Los artículos 7 y 76 de la
Constitución delimitan las competencias de los órganos del Estado y asegu-
ran la autonomía del Poder Judicial en el ejercicio de la jurisdicción.

La separación de poderes no implica aislamiento entre los órganos del
Estado, sino una relación institucional basada en respeto, cooperación y
límites claros. El Presidente de la República gobierna y administra; el Poder
Judicial resuelve controversias de relevancia jurídica aplicando el derecho.
Cuando estos roles se tensionan de manera excesiva, se debilita la confianza

en las instituciones y se afecta la estabilidad del sistema democrático.
En el contexto político actual, la forma en que se desarrolle esta relación

adquiere una particular relevancia. El Poder Judicial atraviesa una crisis de
legitimidad derivada de casos de corrupción al interior de la judicatura que
han erosionado la confianza ciudadana. En ese escenario, el comportamien-

to del Ejecutivo resulta especialmente significativo.
El gobierno debe contribuir a fortalecer la institucionalidad del Estado,

y no a debilitarla. Ello implica actuar con prudencia frente a las decisiones
judiciales, especialmente cuando estas generan controversia política o no se
alinean con las ideas del Ejecutivo. Cuestionar públicamente los fallos pue-
de formar parte del debate democrático, pero cuando esa crítica proviene
desde otro poder del Estado puede transformarse en una presión indebida
sobre la función jurisdiccional.

Durante su administración, el presidente Gabriel Boric protagonizó al-
gunos episodios de crítica pública a decisiones judiciales que evidenciaron
los riesgos de ese tipo de intervenciones. El nuevo gobierno debiera evitar

reproducir esas prácticas y optar por una relación institucional basada en el
respeto a la autonomía judicial.

Fortalecer la relación entre ambos poderes exige cuidar el lenguaje po-
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lítico y reafirmar el respeto por las competencias que la Constitución y la
ley reservan a cada órgano del Estado. La independencia judicial no es un
privilegio de los magistrados, sino una garantía para los ciudadanos de que
sus conflictos serán resueltos por tribunales imparciales, libres de presiones
políticas.

Un elemento clave en esta relación será la discusión sobre la reforma al
sistema de nombramiento de jueces. Avanzar hacia un nuevo modelo puede
ser una oportunidad para recuperar legitimidad en el Poder Judicial, pero
también un riesgo si el debate se transforma en una disputa política por el
control de la judicatura.

El Ejecutivo tendrá un rol relevante en la conducción de esta discusión
parlamentaria. Su desafío será promover mecanismos que fortalezcan la
transparencia, la carrera judicial basada en el mérito y la independencia,
evitando que el sistema vuelva a derivar en la politización de los nombra-
mientos que tanto daño ha ocasionado al país.

Más allá del debate sobre los celulares: qué nos
debe ocupar para mejorar la enseñanza

El informe de la OCDE (2025), "Claves para una enseñanza de calidad",
analizó cómo perfeccionar prácticas docentes basadas en evidencia en 150
escuelas de 50 países con la finalidad de mejorar los aprendizajes. Lo ante-
rior cobra relevancia en un inicio de año escolar marcado por la discusión
del uso o no de los celulares en las escuelas. Cuestión aún muy discutible,
sin embargo, analizando el informe cabe destacar que los procesos de en-
señanza implementados por los docentes son fundamentales, ningún otro
factor tiene mayor impacto en el aprendizaje y en el éxito de los estudiantes.

Estas claves son parte de cinco dimensiones que plantea la OCDE consi-
derando la diversidad de los contextos áulicos y la necesidad de nuestros
estudiantes.

Lo primero es asegurar el compromiso cognitivo de los estudiantes, aque-
llo implica generar desafíos de manera sostenida, junto con problemas com-
plejos y contextos significativos, promoviendo múltiples enfoques, meta-
cognición y un andamiaje ajustado. El docente adapta su intervención para
expandir pensamiento y autorregulación del aprendizaje.

Una segunda dimensión es elaborar contenidos disciplinares de calidad,
garantizando la calidad del contenido en la asignatura, su claridad, precisión
y coherencia para establecer conexiones e interrogantes sobre la propia na-
turaleza de los objetivos de la asignatura.

Un tercer elemento es proporcionar el desarrollo de habilidades socioe-
mocional a los estudiantes, y que estas puedan ser practicadas activamente

por los alumnos. Un cuarto punto es Fomentar la interacción en el aula, los
docentes facilitan interacciones de calidad mediante preguntas, diálogo y
colaboración, exigiendo rutinas claras, y un entorno equitativo que favorez-
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ca participación y aprendizaje compartido.

Por último, utilizar la evaluación formativa y retroalimentación estable-
ciendo objetivos de aprendizaje, monitoreando el aprendizaje, proporcio-
nando retroalimentación y adaptándose al modo de pensar de los estudiantes.

Estas claves buscan finalmente avanzar hacia una enseñanza que conside-

re la evidencia, en particular lo que dice la investigación sobre la práctica en
el aula y por otra potenciar la enseñanza de alta calidad en todas las escuelas
del país.
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